
COMUNICADO 
PROGRAMACIÓN DE PAGO – VACACIONES TRUNCAS CONTRATO 2025 

 

Se comunica a los docentes y auxiliares de educación contratados durante el año 2025 lo siguiente: 
 

Pago automático 
 

El pago de vacaciones truncas se realizará de manera automática para los docentes y auxiliares de educación 
contratados desde el mes de marzo hasta diciembre de 2025, siempre que cuenten con una (01) sola Resolución 
Directoral de contrato. 
 
Presentación de información (casos especiales) 
 

Para los casos de contratos con periodos inferiores al señalado y/o cuando el servidor haya laborado en más de una 
(01) Institución Educativa (I.E.), deberán remitir un correo electrónico a partir del 17 de diciembre de 2025, 
consignando la siguiente información: 
• Asunto del correo: Indicar el nivel educativo al que pertenece (EBR – Inicial, EBR – Primaria, EBR – Secundaria, 

CEBA, CEBE o CETPRO). 
• Cuerpo del mensaje: Precisar los datos completos del administrado. 
• Adjuntar: Constancia de trabajo digital, emitida por el Director de la I.E., con fecha a partir del 17 de diciembre de 

2025 (bajo responsabilidad del Director), en la que se indique: 
o Número de la Resolución Directoral de los contratos (*) correspondientes al año 2025. 
o Número de la Resolución Directoral de término de contrato (de corresponder). 

La presentación de la documentación será hasta el 30 de diciembre de 2025, exclusivamente a través del correo 
electrónico: vacacionestruncas2025@ugel02.gob.pe 
 
NOTA IMPORTANTE: En los casos de labores en más de una (01) Institución Educativa, se deberá presentar una constancia de trabajo 
por cada I.E. y un correo electrónico por cada solicitud. 
 
(*) No se programará el pago de vacaciones truncas para las Resoluciones Directorales que, en su Artículo 01, aprueben únicamente 
contratos “para efectos de reconocimiento de pago”.  
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